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RESOLUCION N~ = ~ . . 

( 2 3 ~ B R . 200'2 > 

a u::uai se otorga habiHtadón para el funciornnmRento . da una empriasa d4ll 
xni::e, T,errestire Au1tomot.or lEspooiai, de11I11ominada TRJ~WSPOIRTI:$ ARlMIENA 

tA ti.'l~R!ECTOütA. TERRffOIRIAL MiITJl~ 
!)EL iVffllNliSTERIO DE TAANSPORTIE 

:i cie sus faGultades legales y estaiutarlas y en especial las conferidas por la ley 
. y !os Decretos 540/2000, y 174/200'1 y ~· 

COl!liSil0ERAh\! DO 

;[ Go!Ji,¡m,o Nacim·i~;! Gon fundamento en las leyes 105193 y 336/96 expidió el 
o 174 del 5 de febrero de 2001, mediante el cual reglamenta el SelVicio Público de 
~orte T ell'rrestre Automotor Especia!. 

. \ 

,, conformidad con la ley 336 de . ·1996, corresponde al Estado la Planea,ción, 
i!, Regulación y \r¡~Jilancia de la Óperación del Servicio Público de Transporte. 
~re Automotor y de las actividades a el vinculadas . 

le confonnfdad con l:a ley 336 de í996, se le otorga a la operación de lil:1s empresas 
¡-¡sporte público ibl c;;¡¡¡rácter de seivicio público esencial, por lo cual corresponde al: 
o, velar por su efe:cttvidad. 

:vn es;crit.o r21dicado bajo núrnaro 5-100 del 28 de Noviembre de 2001, la ernpresei 
pmtes A1irnena SA. presenia ios documentos exigidos por el Decreto 174 de 
pma 1:1cceder a la habilitación. 

:on oficio f\fH 0550-2-2624 del i8 de Diciembre de 200-1, la Direcciórt Territoíial Meta 
a a !a empresa complementar la información presemada, en relación con las 
nluJci{mes bidireecionaies y las noRas contables a los estados fihancieros. 

cui rnid.icado núi'nero 346 del ·1 s de enero de 2002 la . empresa· presenta la 
·· '";iadó_n y comp!erm:<ntó lo ~olicr!ado. 

u1,a ve;:: re:vísad0s l·DS cHferentes documentos apo1iados por ¡a empresa, se produjo el 
sis íét:rfoo número 03-02-02, el cual evalúa la solicitud presentada por la empresa 
s¡;Jrte~: Arimen:a S.A., ericontrando que es viable acceder a la habiiitfución conforme 
rntaclo en el Decreto '174/2001 . 

ei D,:icn~to 540/2ú00, facutta a las Direcciones Tenitouiales del Ministerio de 
1sp1)íie p:ara ot or~Ji?.li. migar, rnodincar y revocar ia l'labíiita1t:ión a las eimpres61s dei 
sporte t1~rrestre automeitor por carretere1 y que tengan su sede en su jurisdicción. 

:en mérit;:f de lo anierí.úrrmmie expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

TICULO PR.!t\ifilERO. tl~'\iB~LI"'i'AC~ON: otorgar HABILITACION para la prestación del 
ri\c¡o Público de Tn:insporúe Te1Testre Automotor Especial a la Empresa denominada 
iNSPOHTES ARIEMENA SA., con !as siguientes características: 

~01,¡·so e ti:.JL 
l 
);tClUO PRlNClP.f.J... 
~t%Vi0Ni0 
wlO DE ,ó,CC!ON 
[IDA[) i)El SER~1CIO 

TRAN:SPO RTES AR 1\/!EN.,~ S J\. 
3920úú6251 
V!LLAVlCENC!O (ivlETA}, CALLE 3!3 No. '.l0-30 
$ 139 .34 7 .000 .oo PESOS 
NACIONAL 
SERVICiO PUBUCO DE TR1-\NSPORTE ESPECIAL. 
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RESOLUCION No k :-- . G l J _"fl'or la cual se otorga habslit:adón para el 
· fum::íonamlento de una empresa ,da Tratn'Sl?orte T rerrestre Automotor E:spedal. d~nomin.adi! 
TRANSPORTES ARIMENA S.A." --------------------------·-- - --------

;. . 
ARTICULO SIEGUNDO. \IIGE~llClffi1i.: La habilitación seré de carácter iridie.finido 11i1ientn:is 
su,bsistan la cond!ciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento, sin perjuicio de 
las · disposicione_~ contenidas en el régimen sancionatorio. Lai eut<H'idad di,e tnanspnnl1~ 
competente en cualquier tiempo, de .ofld,o o a peticíón de parte, podrá veñficar las 
condiciones que dieron ori¡Jen a la fr¡s\::lifi1adón. 

AFCnCUlO TERCERO. :stJNIDlldlSTIRO DIE HdFORN&lai.C~OIM: La empresa manteridn,'.1 e 
disposición de la autoridad compete11ie de transporte y de la Superintendencia de 
Puertos y Transporte, las estadísticas, libros y demás documentos quia pl!:mlita:n vermcar 
la información suministrada. ··· · 

ARTICULO CUARTO. COLOR.ES ~:fflU!ITIVClS: Los vehlculos deberán llevo1r los coleires 
verde y/o basnco distribuidos a io largo y ifmcho de ia carrocería. 

ARY&Gi..H .. O QUUtilTO. TU?'OlOGIA VE!!iiCUUfi\R: Los \10r1icul0'3 que s9 destinen 
para . la prestación del servicio, deberán cUTpiir con las condicione:s técnico -
mecánicas y con las especificadone.s de tipología \tiehiculair' requeridos y homolog®dos 
por el iy1inisterio de Transporte. · 

· ARTICULO SEXTO. CAPACltl\AD DEl VEHlCUlO: Mo se admitirán pasajeros de pie en 
· ningún caso . . Caden pas¡aij,ero ocupal!'á un ('l) puesto de acuerdo con lei capacidad 
. establecida en le ficha de l1omologi3ición del vehlculo y de la llcemc:ia de tránsito. 

ARTICULO S~P11MO. Cil\PAC'JDAD TitANSPORTADOAA: La capacidad trnnsportador,a 
s.erá fijada de acuerdo co111 el plan de rodamiirnto presentado por lei empresa 

· TR:WSPORTES ARIMEN.A S.A., i;)!llnll atender ios seNicios contratados tniClicando ei 
tiernpo de viaje y plí'esentando copia de los contratos respectivc1s. 

~ 

ARTICULO OCTA'V\O. CUMPUNJEOO'"fO: la empresa TRAl\lSPORTES ARIMENA S.A., 
una vez en tlrme el presente a,c-,to adlministrativo, deberá cumplir con las _,condiciones 
mln¡mas de operación para los equipos a utilizar en la prestación del sens:icio., teniendo en 
cuen1~ la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. 

PPJlAGAAIFO: Dentro de un término no supe,rior a seis (06) meses imprnrrogables, 
contados a partir de lei notificación de 101 presente resolución, la empriesa deberé acreditar 
ante la Dirección Territorial Meta, los rnquisitos establecidos en los numera!e)S 5, 6 Y 14 
de! Artículo 13 del Dec(E;to 17412001. Caso contrario, la habilitación otorgada será 
revocada. 

A.R11CllllO ~OVIENO. !RECURSOS: Contu-a · ia presente proviaencia. prnr.eden ios 
recursos de Reposición .2inie este Despacho y el de Apelación, anie la Dirección General 
de Transporte y Transito Automotor del Ministerio de Transporte, centro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a ~.u noíiñcación. 

llliO"llÁE!.'llJ !ESE Y CUMIPLASE 

Dado en Vlllavicencio (Meta) a los . ') •;¡ ¡¡ !J u ''i<flrl ')) 
· L ~ J'\ l,I\ l\JUt. 
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D-1/ 
JA~!Etllll ·roRRlES BÓHCRQUEZ 
DH~TOW~l TERRKTORiJli:l liv'ETA 

Proyectó: Lu:s Albertc. t15{·crga Leal 
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